
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA SANTA ROSA S.A... o oooo=- 

  

CUANTIA: S/.2 "000.000, 00. === === 
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

En la Ciudad de (Guayaquil, Capital de la Provincia del  Guavas, 

República del Ecuador, el día primero embre de mil novecientos         

noventa y cinco. ante mí Abogado HUMBERTO MOYA FLORES.  HMotaríio 

  

Cantón, comparece a la celebración de ln 

pregenteo Escritura, la compañia INMOBILTARIA SANTA ROSA 5.A., a traves 

de gu Gerente y representante legal ol señor VICENTE ANDRETTA CARLONE. 

0 cazado, mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo, y domiciliado en esta 

os ciadad de Guayaquil, capaz para contratar a quíen conozco de do que 

doy fe; y, procediendo con amrlia libertad y bíen instruido de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Aumento de Capital 

y koforma de Estatutos fociales, para su otorgamiento me presentó la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SESOR NOTARIO.-- Autorice usted la 

Pecvitura de Ammento de Carital y Eeforma de Estatutos Sociales. de la 

Compañia "INMOBILIARIA SANTA ROSA S.A.”., que se otorga al tenor de las 

siruientes declaraciones: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente Escritura fública. el ceñor VICENTE 

ANDRETTA CARDONE. en su calidad de Gerente y reprecentante luxal de la 

misma, según nombramiento debidamente inscrito en el Resioteo 

Hercuantil que 3e acompaña a esta escritura pública como documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por Escritara Pública otorgada 

el nueve de ¿mio de mil novecientos sesenta y siete ante el Notario 

Cuarto del Cantón Uuavaquil, Doctor fmotavo Falconi Ledesma inscrita 

vn sl Regiotro Mercantil del Cantón Guayaquil el doce de ¿Julio de mil 

novecientos sesenta y dciete, se conoljituvó la compañia “INMOBILIARIA



   .A.. B) Mediante escritura pública otorgada el quince de 

novecientos ochenta y siete ante el Notario Primero del 

Guayaquil, Doctor Carlos Quiñones Velasquez inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de octubre de mil 

novecientos ochenta y aiete se aumento el capital y se reformaron los 

ostatutos de la mencionada compañía. C) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas en sesión celebrada el día dos de agosto 

de mil novecientes noventa y cinco, Por tinanimidad resolvicó: 1) 

Aumentar el capital social de la Compañia en los términos constantes 

sn el acta aludida: y, 2) Reformar el artículo quinto del estatuto 

cocíal en los términos que constan del acta de Junta General que se 

amraga. TERCERA: DECLARACION  JURAMENTADA.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor VICENTE ANDRETTRA CARDONE en 3u calidad de Gerente 

v representante legal de la compañía "INMOBILIARIA SANTA ROSA S.A.” 

declara bajo  ¿Jjuramento; a) Que el aumento de capital está 

correctamente integrado y pagado conforme consta en el acta de Junta 

General que se agrega. b) ÁAumentado el capital social de la compañía 

nediante la emisión de DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

diez mil sucres cada una, esto es en la cuma de DOS MILLONES DE 

SUCRES: y, €) Reformado el artículo quinto del estatuto social de la 

compañía. Todo lo anterior de conformidad con los términos constantes 

=p el acta de Junta Grueral Extraordinaria mencionada. CUARTA: 

HMABILITANTES.- Se acompaña el nombramiento del señor VICENTE ANDRETTA 

CARPONE, como Gerente de la compañía y copia certificada del Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

“INMOBILIARIA SANTA ROSA S.A... Agregue usted, señor Notario, las 

riemás formalidades de estilo que ocasionen la perfecta y plena validez 

te la presente Escritura  Pública.- Abogada Pilar  Estarellas 

   



    

    

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN 

En la ciudad de Guayaquil, a los 2 días del mes de Agosto de 

mid nevecientos noventa y cinco en las cficinas de la 

Compañia IMMOBILIARIA SANTA ROSA S.A. ubicadas en Velez 701 

v € de Marzo a las once (11HO00) horas se reune la Junta 

General Extraordinaria Universal de accionistaz, con la 

concurrencia de las siguientes personas: VICENTE ANDRETTA 

CARDONE, propietario de once £11) acciones de diez mil 

ebucres cada unas VIUTOR EASINELL1I CASTRELLON, propietario de 

14 
tres (31 acciones de diez mil sucres cada unaz La Senora 

: . 

NIRVANA ANDRETTA DE RUSSI,. representada por la SHA LOURDES 

ACCINI DE HE1ISSON, conforme lo acredita mediante certa poder 

que se entrega a esta dunte General, formando parte de la 

misme  propieteria de ciento cusrenta Y tres (1431 acciones 

de diez mil sucres cada unas y la señora PALMA ANDRETTA DE 

PASSALACQUA representada por la S5RTA LEDPOLDINA CASTILLO 

PAZMIAO, conforme 10 acredita mediante carta poder Que se 

entrega a esta Jdunte General, fermando parte de la misma; 

propietaria de ciento cuarenta y tres (103) scciones de diez 

mil  sucrez cada una. Como se encuentra cepreszentado la 

totalidad del capital suscrito Y pagado de da Compañia, los 
, 

accionistas acuerdan constituirse en dunta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de conformidad can 

le dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañias, para 

resolver dos siguientes puntos del órden del dias: 1) 

Conmmrcer y resolver sobre el aumento de capital y demárz



Si Canrocer y rescdwer sobre 

  

la reforma del estatute social de la compañia. 

Dirige da sesión elo Presidente de la compañía VICTOR 

CASINELL1I  CASTRELLON y actúa como Secretaria el Gerente 

señor VICENTE ANDRETTA CARDONE. Constatoda el quérus por 

tfecretaria. el Preeidente de la Compañía declara legalmente 

  

instalada da Junta y dispone que se conozca y resuelva sobre 

los puntos del  Urden del Dia. 0 

Lo sccionistae dlueao de las deliberaciones resuelven par 

unanimidad lo siouiente: 1) fumentar el capital social de la 

compañia En la suma de DOS MILLONES DE SUCRES (5% 

2000.000). y al efecto, emítir doscientas nuevas acciones 

de diez mil Bucres ceda tina, de tal manera que la compañía 

cuente en adelante con tn capital de CINCO. MILLONES DE 

SULRES £ 5 9 000,000), asusento que se pagerá en numeraria. 

0 
cto sequidoa el señor VICENTE ANDRETTA CARDONE expresa Eta O 

dezeo de suscribir ocha de laz NUEVASz acciones 

correspondientes el smamento de capital acordadoz La Señora 

señora PALMA ANDRETTA DE PASSALACOUUA representada or la 

SRHTA LEOPOLDINA CASTILLO  PAZMIR expresa su desea de 

suscribir noventa Y cinco de las TUEvVas acciones 

correspondientes al ausente de capital acordados La Señora 

NIRVANA ANDRETTA DE RUSSi, representada por la SRA LOURDES 

ACCINI DE WEISSDN, expresa seu deseo de euecribir noventa y 

cinco de las nuevas acciones correspondientes ad aumenta de 

capital; VICTOR CASINELLI CASTRELLON. expresa eu deseo de



  

     
meecritir dos de das nuevas Rocio 0 mi 

astmmenteo de capital: Todas las acciones suecritas por los 

accionistas serán pecendes en +mu totelided en dinero En 

efectivo. Ye E) Refermer el frtiíiculo ouinto del estatuto 

eccial de la compañia, en el que adelante dirázx ARTICULO 

QUINTO: El Capitel o social de la compañia es de Cinco 

midlaonets de SUCTEs dividida En quinientas aocionea 

crdinariae Y nosinativas de diez mil eucres cada une 

ba habiende Glro eunto gue Llratar, S5e Concede un Yecesao 

ere la redacción de la presente acta, hecho lo cual ez 

leída a dos asistentes. quienes la aprueban per unanimidad, 

sin observación slguna sienda les doce boras, firmando Cara 

sti constancia todos los comparecientes, con do cusel termina 

ect junta a dee doce horas treinta. 

F. VICENTE ANDRETTA CARDONE: F.—-VICTOR CASINELLI CASTRELLON:; 

NIRVANIA ANDRETTA DE RUS5SS5I F.-LOURDES ACCINI DE WEISSON: 

PALMA — — ANDRETTA DE  PASSALACOUUVA —F.-LEOPOLDINA — CASTILLO 

PAZMIRO. 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA IGUAL A SU ORIGINAL 

( 
VICENTE MMNDRETTA CARDONE 

Gerente Secretario



CGMPAÑIA ANONIMA CIVIL 

INMOBILIARIA SANTA ROSA S.A. 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Señor Don 
VICENTE ANDRETTA CARDONE 
Ciudad > 

De nuestras consideraciones» 

  

VIL INMOBILIARIA SANTA ROSA S+A+, en sesión celobtrada el día IB'de - 
Marzo de 1.991, tuvo el acierto de reelogiír a usted GURENTE->SECREL 
Riende la Coupañfa por el período de CINCO AÑOS a contarse de la fe- 
cha de inscrinción de este nombramiento on ol Registro Mercentil, -—- 
con las atribuciones y deberes qua le imponen los Ystatutos y le Ley. 

De acuerdo con el Artícule décimo octave de los Estatutos le corres- 
ponúe a usted la represertaciór lesal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía, constante en le Escritura Pública de Conpañífa Anónina - 
Civil INYOBTILIARIA SANTA ROSA S+ A+, otorfada ante el Wotario Dr-Gus- 
tavo Falconí Ledesma el Y de Junio de 1.967 e inscrita en el Regia - 
tro Mercantil el 12 de Julio de 1.267. 

El 15 de Mayo de 1.987, fé la úáltina Escritura Pública que_s 
bró ante el Notario Dre.Carlos quiñonez Velásquez, por aumerto, de ca» 
pital, la misma que quedó inscrita fojas 36557 a 36567, n mort 9750 
del Reristro Mercantil y anotada bajo pl nómaro 14507 del Repertorio; 
en Guayaquil Octubre 7 de 1.9875 0:Becretaric no 

ENMENDADO:+ Julio. vale 

   

   

e cele- 

    

  

Atentamente 

Z A N 

=——— VICTOR CASSINELLI CASTRELLON 
PRESIDENTE CPP £ UN 1") : 

y ML IM sip. . 

Gquil.Marzo 17 de 14991 

  

CERTIFICO £ Que con fecha de hoy , 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de INMOBILIARIA SANTA 

ROSA Se. An, de fofas 31,627 a 31.624, número 11.861 del Registro Mercant41 y 

anotado bajo 41 nímero M1.09% dal Repertorio »- Archivárdose los comprobantes     
    

        

de pago por [Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, Octubre veain 

   

Dude. CARLÚS FONCE ALVARAD 
Registrad Mercantil Suplant. 

del Cartón Gueyaquil 
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Velazquez.- Registro número Siete mil ciento veintisiete.- Guap 

Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la mísma que se eleva a Efast 

Pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta Escriti     

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES. Principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al otorgante quien 
NOTARIO 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

actos, conmigo el Notario. Doy fe.- 

e UNI 
VICENTE ANDRETTA CARDONE 

0 Ced. U. No. 09-0244(938 (9 

, Cert. Vot. 

     
   
    
  

o “INMOBILIARIA SANTA ROSA S.A." 

RUC. 049002 6866 
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COPA. 

Noterio Trigóg vol de Guayaquil



CO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLI CON LO QUE DISPONE EL ART. < 

IRESCLUCION vo=2-1-1-0000362 DEL SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

DENCIA DE COMPSÑIAS DE GUAYAQUIL DE FECHA 1% DE OCTUBRE DE 1995, 

QUE HA QUEDADO ANOTALO AL MARGEN DE LA MATRIZ DE AUMENTO CE 

IO DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA SANTA ROS, 

ES    

  

      

   

   

  

Q MATO E ore 
5 

iéfimo) Octavo da Quayaquil 

      

  

cales de aue se encuentra investido, Da FE 2: de que se ha 

  

doma cho al de la matriz de + de Jumdc ches 

  

dictada Dor el Subintendente Juridico de la Intendencia de 

    

ii, de que ha sido aprobado el Aumento 

satutoz de la Compaís Imma 

HITLIARIA SáaNTAa ROSA Dana coa rme conteñido de la ee” 

de Cacital Y la Reforma 

  

      
    

    
critura oública aque antecede 

Guaraduid, e de Dotuérie de 1972 

   



nado en la Resolución No. Omer r-00UC361 ette 1 de Octubre-déy ,,(, 

1.935 “par el SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, queda inscrita esta escritura pública, la misma que contie 

ne el'AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de "INMOBILIARIA SAN_ 

TA ROSA S.ñ.; de fojas "60.473 60.481, número 49.337 el Registro Mer 

cantil y anotada bajo el número 38.824 “del Ropertoritan Guayaquil¿Vein 

te y Siete de Octubre de mil novecientos noventa y cinca .- El Regis _ 

   

   
trador Mercantil.» 

  

O 

AB, HECTOR mame e T 

Repistrador baccaria <> > aa tuya) 

  

Z, 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Se tomó nota de esta escritura públi_ 

: e y 

ca a fojas 6.568 del Registro Mercantil de 1.36% Y 36,598 del mismo 

Registro de 1.987, "81 margen de las inscripciones respectivas. -Guaya _ 

quil, Veinte y siete de Octubre de míl novedíentos noventa y cinco . - 

El Registrador vencen: Per
ea y” 

/ > 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy;' Queda erchivada una copias auténtica 

de esta escritura pública en cumplimiento de lo díspuesto en el Decreto 

$733 dictado el 22 de Agosto de 1.975 'por el Presidente de la Repúbli 

c3, publicado en el Registro Oficial 4878 del 29 de Agosto de 1.975. 

Guayaquil, Veinte y siete de Octubre de mil novecientos noventa y cin 

co.” El Registrador Mercanti1i-     
     

AB. HECTO + rana nin PAE APRA 

Baguesadar ¿darcaris cartón yaa 
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VICENTE MMNDRETTA CARDONE 

Gerente Secretario
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